
NA.CIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGlJRIDAD
ACTAS OFICIALES

CUARTO AÑO

( 13 p.)

417a. SESION • 11 DE MARZO DE 1949

NUEVA YORK

No. 20

S/PV.417



INDICE

1. Orden del día provisional ••••••• ('l • • • • • • • • • • .

2. Aprobación del orden del día • • • • • • • • • • • • • ••••••••••

3. Ccntinu¡lci6n del debate sobre la cuesti6n de Indonesia. • • • ••

Página

1

1

1

Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las
actas de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos
mensuales a las Actas Oficiales.
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NACIONES UNIDAS

CUARTO A1ilTO

ACTAS OFICIALES

417a. SESION

No. 20

Celebrada en Lake Success. Nueva York.
el viernes 11 de marzo de 1949. a las 11 horas

Presidente: Sr. A. ALVAREZ (Cuba).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Canadá,
Cuba; China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino Uni
do, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

1. Ord~n del día proy;,sional (S/Agenda 417)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Indonesia.

a) Informe del 19 de marzo de 1949, presen
tado por la Comisión de las Naciones Uni
das para Indonesia conforme a la resolución
aprobada por el Consejo de Seguridad el 28
de enero de 1949 (S/1270 y Corr.l);

b) Carta del 2 de marzo de 1949, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de los Países Bajos, relativa a
la resolución del Consejo, aprobada el 28 de
enero de 1949, sobre la cuestión de Indone
sia (5/1274);

e) Informe complementario del 7 de marzo de
1949, presentado por la Comisión de las Na
ciones Unidas para Indonesia conforme a la
resolución aprobada por el Consejo de Segu.
ridad el 28 de enero de 1949 (S/1270/Add.l
y Corr.l);

d) Segundo informe complementario del 10 de
marzo de 1949, presentado por la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia con
forme a la resolución aprobada por el Con
sejo de Seguridad el 28 de enero de 1949
('5/1270/Add.2).

2. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE: El orden del día provisional de
la sesión de hoy está contenido "ln el documento
5/Agenda 417, y tengo mucho gusto en informar al
Consejo que se ha recibido esta mañana un tercer
informe suplémentario de la Comisión de las Nacio·
nes Unidas para Indonesia. El texto de Poste nuevo
informe se ha reproducido en el documento S/1270/
Add.3, y ha sido distribuído a los señores miembros
del Consejo. Por lo tanto, propongo que agregue
mos este nuevo informe al inciso d) del párrafo 2
de nuestro orden del día.

Queda aprobado el orden del día.
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3. Continuación del debate sobre la cuestión de
Indonesia

El PRESIDENTE: Antes de entrar al orden del día
deseo dar cuenta al Consejo de una carta recibida
anoche del Representante de Pakistán ante las Na
ciones Unidas, en que solicita, a petición de su Go·
bierno, participar en la discusión de la cuestión
de Indonesia, de conformidad con lo señalado en el
Artículo 31 de la Curta y en el artículo 37 del re·
glamento provisional del Consejo.

El Secretario General Adjunto dará lectura a la
carta.

Sr. Hoo (Secretario General Adjunto a car;;o del
Departamento de Administración Fiduciaria) (tra.
ducido del inglés): He aquí el texto d~ la carta
[5/1283]:

"Conforme a instruccionf'S recibidas de mi Go
hierno solicito que, con arreglo al Artículo 31 de la
Carta de las Naciones Unidas y al artículo 37 del
reglamento provisional del Consejo de Seguridad,
se autorice al Pakistán a participar en el debate de
la <\uestión de Indonesia cuando el Consejo reanude
el examen de esta cuestión."

El PRESIDENTE: Si no hay objeción por parte de
los señores miembros del Consejo, se aceptará la
petición formulada por el :J:epresentante del Pakis·.
tán.

Por invitación del Presidente, el Sr. Hood, re
presentaJnte de A:ustralia; el Sr, van Langenhove,
representante de Bélgica; U Ba Maung, represen·
tante de Birmania; Sir Benegal Rama Rau~ repre
sentante de la India; el Sr. van Roijen, representan
te de los Paíse~ Bajos; el Sr. Chanco, representante
de Filipinas y el Sr. Palar~ representante de la Re
pública de 1Monesia, tomap.- asiento a la mesa del
Consejo.



El PRESIDENTE: Como es usual, los discursos de
los miembros del Consejo tendrán interpretación
consecutiva y los de los representantes invitados
tendrán interpretación simultánea.

Sir Benegal Rama RAu (India) (traducülo del
inglés): Los representantes de Filipinas e Indone
sia han hablado largamente de la actuacióu del Go
b;erno de los Países Bajos durante sus negociacio
nes con la República de Indonesia, pues esa actua
ci6n debe servir de base para juzgar la sinceridad
y la buena fe de los Países Bajos respecto de su
último plan de realizar una conferencia en La Ra
ya. No desee decir nada que pueda perturbar el
ambiente propicio para un arreglo satisfactorio en·
tre la Rep.íiblica de Indonesia y el Gobierno de los
Países Bajos; Estoy seguro de que nada complace
ría más a los miembros del Consejo de Seguridad
y a los demás representantes. aquí reunidos. que se
interesan en el bienestar de Indonesia, que lograr
una solución que dé ntisf$>.cción. a los indonesios y
l'establezca la paz y ·:a seguridad en esa región de
Asia. Mucho desea, la poder creer en la sinceridad
del Gobierno de los Países Bajos, al hacer este nue
vo ofrecimiento, pero los Países Bajos deber. demos
trar que son' sinceros cooperando con el Consejo
de Seguridad y adoptando por lo menos las prime
ras medidas esenciales, necesarias para J.,:anudar
las negociaciones imprescindibles para dar una so
lución pacífica al problema.

En vista' que en el pasado los Países Bajos
han roto acu· ,dos y nO han mantenido sus pro
mesas, me es difícil aceptar, como substitutos de
una acción pósitiva, nuevas promesas y afirmacio
nes de buena fe. lejOs de ma::Iifestar la voluntad de
coopera:l con el Consejo de Seguridad, el Gobierno
de los Países Bajos se mantiené inflexible respecto
de la cuestión de la competencia del Consejo para
trJ\tar esta cuestióq y declara que no está dispuesto
B.J.plicar la resolución del Consejo [8/1234], ex
cepto en la medida en que dicha resolución es com
patible con su responsabilidad por el mantenimien
to de una auténtica· condición de libertad y de orden.
en Indonesia. Para justificar su actitud, el Gobier
no de los Países Bajos señala que esa nación ha
dirigido los destinos de Indonesia durante tres si
glos y que debe conservar dicha responsabilidad
hasta el traspaso de la soberanía a los Estados Uni
dos de Indonesia.

No creo apartarme de la cuestión si recuerdo al
Gobierno de los Países Bajos que, durante la última
guerra y por algunos años, perdió completamente él
control sobre sus posesiones en Indonesia y que si
las fuerzas británicas e indias bajo el mando britá
nico, haciendo uso de la autoridad delegada por los
aliados en el Mando del Asia Sudoriental, no hu
biese asumido la responsabilidad de la administra
ción de esta región después de la rendición del Ja
pón es probable que el Gobierno de los Países Bajos
no hubiera podido reocupar ese archipiélago. Tiene
interés recordar este aspecto de la cuestión especial
mente porque el Gobierno de los Países Bajos, du
rante el curso de los debates, ha objetado enérgi
camente lo que considera una intervención del Con
sejo de Seguridad en un asunto de carácter interno.

Con objeto de que se comprenda bien la evo
lución de la situación desde que el Consejo de
Seguridad aprobó su resoiución dei 28 de enero
[5/1234], debo destacar algunos de los principales
aspectos de dicha re¡;olución.

Las resoluciones anteriores del Consej0, aproba
das el 24 de diciembre de 1948 [8/1150] y el 28 de
diciembre de 1948 [8/1164] y [8/1165], no ha-
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hían sido aplicadas, y los informes de la Comisión
de Buenos Oficios indicaban claramente que el Go
bierno de los Países Bajos era responsable, en gran
parte, si no exclusivamente, de la falta de aplica
ción de dicha resolución. En vista de las circuns
tancias, y de la responsabilidad primordial que le
incumbe en lo que concierne al manter.:;miento de la
paz y la seguridad internacionales, el Consejo de
Seguridad decidió intervenir de modo más directo
en la apllcación de sus resoluciones y restableció la
Comisión de Buenos Oficios con el nombre de Comi
sión de las Naciones Unidas para Indonesia, encar
gándola de ia aplicación del programa elaborado
por el Consejo de Seguridad con miras a una solu
ción pacífica del problema.

El C.onsejo de Seguridad invitó al Gobierno de
los Países Bajos a poner inmediata e incondicional
mente en libertad a todos los prisioneros políticos
detenidos en la República de Ind(;nesia por dicho
Gobierno desde el 17 de diciembre de 1948 y a
facilitar el inmediato regreso a Jogjakarta de los
funcionarios del Gobierno de la República de In
donesia, a fin de que pudieran ejercer con toda
libertad sus funciones respectivas. También se invi
tó al Gobierno de l()'; Países Bajos a proporcionar al
Gobierno de la República de Indonesia todas las fé.'.
ciHdacles que pudiera necesitar razonabl('mente· ese
Gobierno para el desempeño efectivo de sus funcio
nes en la región de Jogjakarta y para comunicarse
o entablar consultas con cualquier persona en In
donesia. Estas debían constituir las primeras medi
das y eran absolutamente esem:iales para que la Co
misión pudiera inidar negociaciones entre los re
presentantes del Gobierno de los Países Bajos y de
la República de Indonesia, sobre la base de los prin
cipios establecidos en los Acuerdos de Linggadjati 1

y del Renvüle [5/649, anexos XIII y VIII],
El Gobierno de los Países Bajos declara que ha

levantado las últimas restricciones en vigor con res·
pecto a la libertad de movimientos de los jefes re
publicanos; lo cual significa que sólo quedan sujetos'
a las normas generales o de aplicación general, en
materia de viajes y residencia, las cuales todavía se
encuentran en vigor en ciertas parte3 de Indonesia
por razones militares. El Gobierno de los Países Ba
jos añade que la restauración de su completa liber
tad. no depende de que acepten la invItaci6n. a asis
tir a la Conferencia de La Haya.

Como lo indicó claramente el representante de
los Estados Unidos en su intervención de ayer [416a.
sesión], la .libertad concedida por los neerlandeses
no es la libertad incondicional prevista en la reso-·
lución del Consejo de Seguridad. Al parecer, los
dirigentes republicanos no parc~.en gozar de libero
tad para viajar por el territorio bajo el control del
propio Gobierno republicano o comunicarse con sus
partidarios en dicho territorio. El Consejo de Se
guridad. reclamó la libertad política, y no sólo la
posibilidad de disfrutar del aire libre.

El Gobierno de los Países Bajos ha manifestado
claramente que no está dispuesto a restaurar al
Gobierno de la República de Jogjakarta. Esta nega
tiva se basa principalmente en el argumento de que
dicha restauración daría lugar.a una espantosa serie
de desórdenes y represalias. Como lo ha señalado
el representante de los Estados Unidos de América,
cuando se han producido tales desórdenes, su causa
directa ha sido, según el informe de la Comisión
de Buenos Oficios, el hecho de que las negociado-

1 Véase The Political Events in the Republic 01 Indone
sia, publicado por la Oficina de Información de los Países
Bajos en Nueva York, pág. 34.



nes políticas no habían dado resultados concretos, y
no la existencia de un Gobierno republicano en
Jogjakarta.

Quisiera ahora dar .lectura a· un teJ.egrama que
acabamos de recIbir .de Batavia:

"Pedimos su intervención pl',ra señalar a la aten·
ción de la <::omisión de las Naciones Unidas para
Indonesia, las atrocidades cometidas por las fuerzas
neerlandesas en Jogjakarta como represalia por un
reciente ataque del ej ército republicano.

"Fueron objeto de malos tratos: Mangumarkoro,
Miembro del Comité de Trabajo; 3uwirjo, Miembro
del Parlamento; Sudarsono, Alcalde de Jogjakarta,
y Latuharhary, eX Gobernador de las islas· Molucas.
Aproximadamente 60 estudiantes fueron electrocu
tados en la central eléctrica .de Jogjakarta. Jogja.
karta ha sido completaménte saqueada por las tro
pas neerlandesas."

Estos hechos demuestran de dónde pueden venir
las represalias.

El reciente informe de la Comisión de las Nacio
nes Unidas para Indonesia [5/1270] no preve nin
gún incidente de este tipo con motivo de restaurar
se la República. La Comisión ha efectuado visitas
sobre el terreno y si hubiera previsto que podían
ocurrir incidentes de esta clase, seguramente hubie
ra señalado el hecho al Cor..sejo de Seguridad, es
pecialmente p-n vísta de que el Consejo encargó a la
Comisión que formulara recomendaciones respecto al
traspaso gradual de la administración al Gobierno
de la Repúhlica teniendo debidamente en cuenta la
necesidad de mantener la legalidad y el orden pú
blico. El Gobierno de los Países Bajos ha invitado
a los dirigentes de la República ~5/1274J a parti·
cipar en una Conferencia en La ;.; ~ya, a título indi
vidual y no como representantes del restdblecido Go·
bierno de la República. Dicho en otras palabras,
para el Gobierno de .los· Países Bájos la República
no existe.

La restauración de la República permitirá juzgar
si el Gobierno de los Países Bajos es sincero cuando
hace este nu..:vo ofrecimiento. La negativa de los
Países Bajos a facilitar el restablecimiento de la
República de Jogjakarta y a negociar con el Gobier
no republicano es, en realidad, un repudio de los
Acuerdos del Linggadjati y del Renville. Si la con
ferencia que se proyecta celebrar en La Haya tiene
lugar en las condiciones previstas por la invibción,
dará como resultado la anulación completa de too
das las obligaciones políticas y morales del Gobier
no de los Países Bajos, pues la otra parte en estos
acuerdos, es decir, el Gobierno de la República, ha
sido eliminado. Este es un aspecto de extrema im·
portancia lJue no puedo dejar de destacar a esta
altura del debate.

¿ Cómo puede el Gobierno de los Países Bajos es
perar que creamos en su sinceridad y buena fe cuan
do se propone inicir..r esta nueva fase de las negocia.
ciones repudiando acuerdos anteriores firmados con
el Gobierno de la República? Si los neerlandeses
tuvieran realmente la intención de traspasar la so·
beranía completa e incondicional, antes del mes de
julio próximo, habría cabido esperar que,. como es·
tadistas con sentido práctico, crearan un clima fa·
vorable adoptando una actitud conciliadora respec·
to del Gobierno de la República. ¿Es una demostra·
ción de espíritu práctico traspasar completamente la
soberanía en medio del caos y la confusión creados
por las operaciones de guerrillas, a las que sólo po
drá poner fin el restablecimiento del Gobierno de
la República?

¿ Qu& ofrece el Gobierno de los Países Bajos en
substitución del muy amplio y det.alIado programa
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preparado por el Consejo de Seguridad que ha pre·
visto incluso las fechas' de ejecución, y de los so·
lemnes acuerdos concluídos como resultado de la·
boriosas negociaciones realizadas por Lord Killearn
y los miembros de la Comisión de Buenos Oficios?
Ofrece reunir en La Haya una conferencia a la cual
serán invitadas las diversas partes interesadas, a
título personal y no como representantes de un Go
bierno reconocido. Las partes interesadas tendrían
libertad para proponer tal o cual solución del pro
blema, p",ro el Gobierno de los Países Bajos decidi
ría hasta qué punto la solución prevista sería com
patible con su propia responsabilidad. Además, esta
soluciós sólo podría ser aceptada en el caso de que
fuera compatible con las disposiciones incorporadas
a la Constitución de los Países Bajos, en circuns
tancias que han sido claramente expuestas por los
representantes de Filipinas y de Indonesia. En di
cha Conferencia, los miembros de la Comisión de
las Naciones Unidas para Indonesia quedarían releo
gados a la situación de observadores. La iniciativa
pasa a manos del Gobierno de los Países Bajos.

Los Países Bajos ofrecen además transferir la so
beranía en condiciones que no han sido definidas.
Conforme a la explkación dada por el Sr. Koets, es
ta transferencia sería "real, completa e incondicio
nal". Pero el Gobierno de los Países Bajos ha deda·
rado ahora que esta interpretación no tiene carác
ter oficial. Por otra parte, la interpretación del Sr.
Gieben, citada ayer por el Sr. Palar [416a. sesión]
es que "la defensa, las relaciones exteriores, la ha
cienda pública y otros servicios de menor importan.
cia" continuarán siendo administrados por el Go
bierno de los Países Bajos durante un período inde
finido. Naturalmente, la defensa, los asuntos exterio
res y ·la hacienda nacional, si bien son descritos
como "servicios de menor importancia" son, en rea
lidad, servicios muy importantes.

Tampoco resulta claro que dicho traspaso como
pleto de la soberanía sea legalmente posible en vir
tud de la constitución de los Países Bajos reciente·
mente enmendada. Me asombra que el Gobierno de
los Países Bajos pueda creer que esta propuesta en
su forma actual pueda resultar generalmente acep
tada como un substituto adecuado del plan del Con
sejo de Seguridad.

En vista -de las circunstancias, es perfectamente
evidente cuáles son las disposiciones que deben
adoptarse respecto del informe de la Comisión. El
Consejo de SegUridad debe atenerse firmemente a
la resolución que aprobó el 28 de enero [5/1234].
Debe insistir en que se permita a los dirigentes re·
publicanos volver incondicionalmente y con toda
libertad a Jogjakarta y en que se restablezca su
autoridad como gobernantes.

Respecto de la invitación de los Países Bajos para
participar en una Conferencia en La Haya, estimo
que el Consejo no debe tomarla en consideración
hasta que se hayan adoptado las medidas' prelimi
nares a que acabo de referírme. Es evidente que el
Consejo no puede actuar basándose en una opinión
personal expresada por el Presidente a título de
sugestión. No se puede pedir a los Republicano[} que
den una opinión meditada mientras no hayan vuelto
a Jogjakarta y se hayan restablecido las funciones
del Gobierno.

Es muy importante que el Consejo proteja pIe.
namente la posición de la Comisión de las Nacio·
nes Unidas para Indonesia y retenga la iniciativa
de conformidad c')n su resolución. Si el Gobierno
de los Países Bajo& muestra espírítu de cc.1aboración
y está dispuesto a aceptar la resolución, no sería
difícil, introduciendo las modificaciones adecuadas,



armonizar el nuevo procedimiento con la resolu
ción del Consejo, la cual recomienda claramente que
se. inicien negociaciones entre los dos Gobiernos con
la colaboración de la Comisión.

Creo que ésta 3erá la última oportunidad que se
ofrezca al Gobierno de los Países Bajos de dar cum
plimiento a la resolución. Este Gobiemo ha desa~
fiado a tres rej301uciones y ahora propone un pro
cedimiento consistente en reunir en La Haya una
Conferencia que ha sido cuidadosamente concebida
para soslayar la resolución del Consejo. En el caso
de que no se adopten medidas concretas con miras
a una próxima restauración del Gobierno republi
cano en Jogjakarta, espero que no se vacilará en
considerar las disposiciones que deberán aplicarse
para dar cumplimiento a la resolución del COll!~ejo.

Toda nueva demora en la adopción de medidas res
pecto de esta cuestión p'erjudicará gravemente el
prestigio del Consejo de Seguridad y agravará la
situación de Indonesia y la situación internacional
en Oriente.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
jraru:és): Algunos de los oradores que me han pre
cedido en .el uso de la palabra me han parecido in
clina~os a exageraX' las dificultad'es ante las cuales
se halla el Consejo. Por mi parte, trataré de evaluar
dichas düicultades con la mayor exactitud posible,
sobre la base de los elementos de información de
que disponemos.

En el informe que ha dirigido al Consejo de Se
guridad [S/1270], la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia. señala las recomendaciones
de la resolución del 28 de enero [S/1234] a las
cuales no se ha dado cumplimiento. Al informar al
Consejo sobre esta cuestión, la Comisión actúa con
forme a las atribuciones que le han sido conferidas,
y en conformidad también con el procedimiento se·
guid() anteriormente por otros órganos del Consejo
en circunstancias análogas.

El Consejo debe determinar ahora la actitud que
ad(}ptaJ'~ y las instrucciones que dará a su Comi.
sión. Por consiguiente, las decisiones que deberá
adoptar son delicadas. Así pues, el Consejo actuará

I prudentemente guiándose por la experiencia que ha
adquirido durante estos últimos meses, no sólo en
la cuestión de Indonesia sino también en relación
con otras .cuestiones en las que ha tenido que inter
venir.

¿ Qué enseñanzas pueden desprenderse de esta
experiencia? Durante una intervención anterior
[405a. sesión] tuve ya oportunidad de recordar
cuán justificado estuvo el Consejo en expresar su
satisfacción por la prudencia demostrada por su
Comisión en la cuestión de Cachemira. Querría re·
ferirme hoy a un ejemplo más reciente relacionado
con la cuestión de Palestina. Después que el Media
dor Interino hubo informado respecto de gr~ves vio·
laciones de la tregua en el Negeb, el 4. de noviembre
último el Consejo de SegUridad aprobó una resolu·
ción [S/1070], en virtud de la cual se invitaba a
las partes a retirar sus fuerzas armadas detrás de
lí~eas provisionales que el Mediador Interino que
daba encargado de determinar.

El 7 [S/1112] y nuevamente el 23 de diciembre
el Mediador Interino señaló al Consejo y a su Comi
sión que Israel se negaba a aplica)" las disposiciones
de la resolución del 4 de noviembre. Su último in·
forme al respecto lleva la fecha del 25 de diciem·
bre de 1948. [S/1152]. Habían transcurrido entono
ces casi dos meses desde la aprobación de la reso·
lución del Consejo. El Mediador Interino dice en
tre otras cosas -y cito textualmente extractos de

su informe- que no podía "controlar efectivamente
la aplicación de la tregua en el Negeb en vista de
que los israelíes rehusan el acceso a esta región a
los observadores de las Naciones Unidas..."; que
el Gobierno de Israel se sentía "obligadc, a reservar
su libertad de acción" y 'que, en su ópinión, "la acti
tud intransigente ad(}ptadapor Israel. .• constituye
un factor muy importante que impide todo progre
so en el cumplimiento de la resolución del Consejo
de Seguridad del 16 de diciembre".

Fin de la cita.
En vista de esta reiterada negativa a dar cumpli.

miento a su resolución del 4 de noviembre, el Con
sejo de Seguridad aprobó el 29 de diciembre una
nueva resolución [8/1169] en la cual se invitaba a
los gobiernos interesados a aplicar, sin más demora,
la resolución del 4 de noviembre y las instrucciOl'ies
dadas por el Mediador Interino conforme a dicha
resolución. Si bien esta última se limitaba a reiterar
una invitación formulada ya muchas veces y estaba
deliberadamente red&ctada con espíritu de extrema
moderación, la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas y los Estados Unidos de América estima
ron qU¡;; no podían aprobarla.

¿Pero qué hizo, por su parte, el Mediador Inte
rino? Juzgó que la actitud de Israel no era un mo
tivo suficiente para interrumpir sus esfuerzos de
conciliación. Por el contrario, durante casi dos me
ses más, prosiguió incansablemente sus esfuerzos de
conciliaCión y así logró, el 23 de febrero último, y
sin que las fuerzas de Israel cumpliesen la retirada
prescrita por la resolución del Consejo, que se con
cluyera finalmente un armisticio entre Egipto e Is
rael, armisticio en el. cual se puede ver la promesa
de un restablecimiento definitivo de la paz.

Esa es la experiencia recogida por el Consejo en
la cuestión de Palestina. Recuerdo este precedente,
no por cierto para criticar la pacienp.ia o más bien
la tolerancia demostrada por el Consejo de Segu
ridad en esta cuestión. En dicha época Bé~gica for
maba parte del Consejo. Desde el principio nunca
cesó de recomendar prudencia, y sólo he mencio
nado ese ejemplo con el fin de acon.sejar al Consejo
que se inspire en él en el caso presente.

Se .podría decir, en primer lugar, que se trata
de una cuestión de equidad. DIcha consideración
de equidad parece ser tanto más válida cUll.nto que
mientras la competeucia del Consejo no pe.recía dis
cutible en el caso de Palestina, varios miembros del
Consejo la han considerado siempre muy dudosa
en el caso de Indonesia.

Pero no se trata sólo cle una cuestión de equidad.
Es necesario además determinar cuál es el método
más adecuado para lograr el resultado que persigue
el Consejo. A este respecto, no hay ninguna razón
para creer que la paciencia manifestada en la cues
tión de Palestina no pueda dar también buenos re
sultados en la cuestión de Indonesia. Muy por el
contrario, pues lo que divide a las partes interesa·
das en la cuestión de Indonesia no son graves cues·
tiones de principio, como ocurría en la cuestión de
Palestina, sino únicamente cuestiones de métodos y
de procedimientos.

En efecto, desde hace largo tiempo existe acuer·
do respecto del objetivo que se quiere alcanzar: el
traspaso de la soberanía, ejercida hasta ahora por
los Países Bajos, a los Estados Unidos de Indonesia,
que constituirán· una confederación que gozará de
plena independencia. Existe inclusive acuerdo res,
pecto de la época en que podría efectuarse ese tras~

paso. Creo que nunca se insistirá demasiado en este
aspecto fundamental de la cuestión, porque la sitaa
ción se presenta con frecuencia en forma errólíea.



Según ciertas personas, parecería que los Países
Bajos se hubieran ne/{ado, después de la aprobación
de la última resolucion del Consejo, a cumplir una
orden de dar. su libertad a los pueblos de .Indonesia.
Pero no existe tal orden, y no puede existir por
dos razones: en primer lugar, la Carta no confiere
semejantes poderes al Consejo de Seguridad, ni si·
quiera en los casos en que su competencia es indu
dable, cosa que no sucede ahora. Aun' cuando el
Consejo actúa justificadamente en virtud del Ca·,
pítulo VII, su facultad de adoptar una decisión, de
impartir una orden, en virtud del Artículo 39, se
limita a las medidas pre"istas por los Artículos 41
y 42. Pero esos .Artículos 41 y 42 no se refieren al
fondo del litigio, sino a los medios coercitivos ade·
cuados para mantener o restablecer lil paz y la se·
guridad internacionales.

Respecto a la solución del fondo de la cuestión,
el Consejo sólo puede formular recomendaciones y
no podría ser de otro modo. El' hecho-'cle recono·
cer al Consejo el derecho de decidir la liberación de
1m: pueblOs de Indonesia o de cualquier otro pueblo
equivaldría ·a reconocerle el dei'echo de disponer
del destino de un territo.io, o de determinar asimis
mo a quien debe lealtad, en una palabra, de resol·
ver categóricamente la cuestión de si un Estado debe
o no ser desmembrado, si se debe o no crear un
nuevo Estado.

Ahora bien, los autores de la Carta no tuvieron
jamás la intención de conferir tajes poderes al Con
sejo de Seguridad. En vano se busC'lría en la Carta
una disposición que permitiera llel .e a la conclu·
sión de que los Estadós Miembros de las Naciones
Unidas, de lor, cuales sólo cinco están protegidos
por el veto, han consentido en colocar su destino, su
existencia misma, en las manos Jel Consejo.

Tuve el honor de participar en las deliberaciones
del Comité que, en la Conferencia de San Francis
co, elaboró las disposiciones de que se trata. De
dichas deliberaciones he guardado la clara impre
sión de que los Estados que no estaban destinad03
a ejercer el derecho de veto, nlt habrían admitido
jamás ese concepto.

¿Tengo necesidad de decir que sólo he citado el
Capítulo VII con el fin de hacer má:s evidente aún
lo que tenía que decir, en vista de que este Capítulo
de la Carta es el que confiere la mayor parte de
sus poderes al Consejo? En realidad, no he querido
en manera alguna sugerir con esta referencia que el
Consejo estaría jurídicamente jUl.ltificado en recu
rrir, en este caso, a este Capítulo, y que sería polí
ticamente oportuno hacerlo.

La segunda razón por la cual no podría ordenar
se a los Países Bajos que den su libertad a tos pue
blos de Indonesia es que, hace ya más de cinco
años, durante la guerra, los Países Bajo: fueron los
primeros en proclamar su decisión de 'dar su inde
pendencia a los pueblos de Indonesia.

Como ya tuve ocasión de señalarlo anteriormente,
las dificultades que se presentan están esencialmen
te relacionadas, no con la emancipación de Indone·
sia sino con la importancia de las funciones que
debe cumplir en esta emancipación el Gobierno
de la República de Indonesia. Hay ql!!::mes estiman
que el papel de este Gobierno debe ser predominante;
otros no están convencidos de que deba ser así. Por
su parte el Gobierno '1e los Países Bajos se remite
'en este aspecto a las propuestas del Sr. Cochran,
representante de los Estados Unidos de América en
la Comisión. Sea como fuere, si bien existe una di
vergencia de opinión sobre este punto, es decir,
respecto de la importancia del papel que debe re·
presentar el Gobierno de la República, en cambio

todo el mundo, mcluído el Gobierno de los Países
Bájos, está de acuerdo en decir que, en última ins
tancia, la cuestión debe ser resuelta mediante elec·
ciones libres, con la presencia de observadores ·<de
las Naciones Unidas, de forma tal que los resulta·
dos sean incontestables.

Tampoco surgió ningún desacuerdo durante los
debates' celebrados en el mes de enero, respecto de
las etapas sucesivas que deberían conducir a este
fin, es decir: constitución de' un gobierno provisio
nal, elecciones libres, establecjmiento de un Estado
federal y traspaso de la soberanía a este Estado fe·
der~l.

Esa era la situación en el momento en que el Con·
scjo interrumpió sus deliberaciones hace algunas
semanas. Pero se entra ahora en una nueva e im·
portante etap~: los Países Bajos han llegado' a la
conclusión de que las dificultades con que tro~ieza

la emancipación completa de Indonesia no pOdrán
ser rompletamente superadas hasta que se haya tras·
pasado la soberanía a un gobierno federal qüe re·
presente fielmente a toda Indonesia. Esto es 10 .. que
ha inducido a dicho pdÍS a proponer que se acelere
lo más posible el traspaso de la soberanía, se adop.
ten las d~sposiciones necesarias para que el mismo
pueda efectuarse antes del 19 de mayo próximo, o
sea un año antes de la fecha señalada en la última
resolución del Consejo, y se proceda simultáneamen·.
te a la conclusión de un tratado de unión entre los
Países Bajos y los EStados Unidos de Indonesia, que
quedarían así definitivamente estah.lecidos, y se re·
duzcan al mínimo de este modo, las disposiciones
transitorias.

Esta propuesta fué transmitida simultáneam'.mte
al Presidente de la Asamblea Federal Consultiva y
al Presidente de la República de Indonesia, lo re·
pito, al Presidente de la República de Indonesia, y
ese título indica qne no parece existir ninguna duda
respecto de la función en "frtu.d de la, cual se di·
rigió esta invit8.ción al Sr. SoeKarno.

Esta propuesta foé inmediatamente aceptada po'r
los representantes de los Estados federales, que no
son ciertamente títeres ~0T110 dicen algunos, ya que
los dirigentes dé las Repúblicas les consultan y dis·
cuten con ellos y que, como se nos dijo ayer, [416a.
sesión], no siempre están de acuerdo con el Gobier.
no de los Países Bajos.

Por su parte, el Presidente Soekarno, en Sl1 res·
puest~ al G!>bierno de los Países Bajos del 4 de mar·
zo [S/1270/Add.l], dice que le atrae la idea de una
transferencia rápida de la soberanía y que acepta
en principio el propósito de dicha conferencia, y
creo que la nueva comunicación [S/1270/Add.3J
que hemos recibido esta mañana no modifica, en
este punto, la actitud del Presidente Soekarno, aun·
que añade que el Gobierno de la República no po
drá adoptar la decisión de participar en la confe·
rencia proyectada si antes no- es restablecido en
Jogjakarta. El Gobierno de la República, fortaleci·
do por la resolución del Consejo, considera la vuelo
ta a Jogjakarta como una condición previa. Por su
parte, el Gobierno de los Países Bajos estima que la
situación local hace imposible la instalación inme
diata del Gobierno de la República en Jogjakarta
y estima que la misma tendría un efecto funesto so·
bre las negociaciones.

El representante de los Estados Unidos de Améri
ca, en su interesante declaración de ayer [416a. se·
sión], destacó que, conforme a las propuestas de los
Países Bajos, sólo habría un intervalo de 12 sema·
nas entre el comienzo de las negociaciones y su
conclusión o, por lo menos, la ratificación de dichas
negociaciones; añadió que, en vista de las circnns·
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tancias, no veía ninguna razón para que el restable
cimiento de la República en Jogjakarta no pudiera
hacerse inmediatamente.

Pero; ¿puedo señalar a.la atención del represen
tante dé los Estados Unidos de América un aspecto
importante? En caso de que las negociaciones pro·
puestas tengan éxito, la soberanía no será transfe·
rida al Gobierno de la República sino al Gobierno
de los Estados Unidos de Indonesia que se crea·
rían. Sea como fuere, el Consejo cuenta con una
Comisión que actúa sobre el terreno y cuya misión
es mantenerle' informado.

¿ Qué piensa la Comisión de las objeciones pre
sentadas por los Países Bajos? ¿ Acepta la Comi
sión la responsabilidad de garantizar que la vuelta
del Gobierno republicano a Jogjakarta no provocará
disturbios, como teme el Gobierno de los Países Ba
jes? ¿Acepta la Comisión la responsabilidad de ga·
rantizar que la vuelta a Jogjakarta no afectará el
resultado de las negociaciones? No, el informe de
la Comisión no dice una sola palabra al respecto.

A pesar de esto, ¿va a proponerse que el Con·
sejo prescinGa de este aspecto d'e la cuestión y sin
preocuparse de la situación real, invite simplemente
al Gobierno de los Países Bajos a dar cumplimiento
a las dispos'1ciones de la resolución? ¿Actuaron en
esta forma el Consejo y su Comisión en la cuestión
de Cachemira? ¿Procedió así el Mediador Interino
en la cuestión de Palestina?

No hay duda de que el deseo de 10:3 miembros del
Gobierno de la República de consultar con sus como
patriotas antes de participar en negociaciones deci·
sivas es legítima y comprensible. Pero, en este in
menso territorio de Java, ¿es Jogjakarta realmente
el único lugar donde los dirigentes de la República
pueden reunirse antes de pal1icipar como gobierno
y con absoluta libertad en la conferencia propuesta?

Este es, en pocas palabras, el único obstáculo que
subsiste para salir de esta situación; el mismo se
reduce a la cuestión de si el Gobierno de la Repú.
blica no podría elegir provisionalmente otra sede.
Deseo recordar una vez más que gracias a lO'" es
fuerzos del Mediador Interino y a la paciencia del
Consejo se concluyó un armisticio en Palestina sin
que las fuerzas armadas de Israel se replegaran ja
más detrás de las líneas trazadas tres meses antes
por el Mediador Interino, conforme a las disposi.
ciones adoptadas por la Comisión del Consejo en
cumplimiento de la resolución del 4 de noviembre.
En este caso las dificultades son mucho menos gra
ves. Como dice la Comisión en su informe -pues es
la Comisión la que lo dice- estas dWcTJltades no
conciernen a la naturaleza del Gobierno, sino a los
procedimientos previstos en la resúlución del 28 de
enero.

En vista de las circunstancias, ¿es concebible que
si se aplica suficiente ingenio, paciencia y. espíritu
de conciliación, no pueda b'lperarse esta dificultad
cuando ya se ha alcanzado casi el fin deseado? Por
mi parte considero que esto es inconcebible.

Sin duda los miembros del Consejo tienen con
ciencia de la importancia decisiva de la etapa a que
ha. llegado la cuestión de Indonesia. Desde este mo
mento la República y los pueblos de Indonesia han
obtenido lo esencial: su independencia es segura;
nadie les discute el derecho a obtenerla. Los Paí
ses Bajos han pr~clamado públi1:amente, ante el
mundo entero, que' están dispuestos a realizarla, no
para el 19 de julio de 1950, conforme lo dispone la
última resolución del Consejo, sipo casi inmediata
mente. Para que pueda efectuarse el traspaso de la
soberanía es necesario que se establezca un gobiernd
representativo. Luegó, se celebrarán elecciones li-
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bres bajo la fiscalización de las !'faciones Unidas.
En estas condiciones ¿qué peligro existe aún de que
no prevalezca la· voluntad de la población?

Por consiguiente, suceda lo que suceda, se lo
grará la independencia. La cuestión consiste en sa
ber cuándo y cómo. ¿ Inmediatamente, en un am
Qiente de concordia? ¿O por el contrario, en un
clima de resentimiento y amargura, después de que
la violencia actual se haya prolongado aún por lar
gos meses? Esto es lo que está en juego en 61 con
flic.t? de procedimiento que demora todavía la so_o
luclOn.

La pa;>; y el orden están gravemente perturbados
en toda el Asia Oriental. Si la actuación del Con·
sejo de Seguridad debiera ser determinada exclusi
vamente por el hecho de que ejerce la résponsabi
lidad primordial en lo relativo a la paz y la seguri
dad, no existe casi ninguna región en el Asia orien·
tal dond~ el Consejo no estuviera justificado para
intervenir por las mismas razon~ que lo ha hecho
en Indonesia. Pero la razón que debe determinar su
actuación, dentro de loo límites prescritos por la
Carta, es la posibilidad de intervenir eficazmente
con miras al restablecimiento de la paz y de la se·
guridad en Indonesia. Lo esencial es fundar cuanto
antes una federación viable en la cual estén repre
sentadas todas las poblaciones de Indonesia y que,
en la plenitud de su independencia, sea un factor de
estabilidad.

El objetivo del Consejo de Seguridad y de la
Comisión, que es su órgano sobn.: el terreno, debe
ría ser colaborar en la obtención de este resultado,
aportando todo sentido político y el perseverante in
genio de que han dado pruebas, con gran éxito, los
órganos del Consejo. de Seguridad, tanto en Pales·
tina como en Cachemira.

El camino está trazado. Ha llegado el momento
de recorrerlo. Basta con eliminar los pocos :>bstácu
los que todavía existen y tener la voluntad de llegar
a la meta. Se trata de inducir a todas las. partes
interesadas a reunime Jin demora y establecer li
bremente las bases sobre las cuales podría consti·
tuirse un gobierno provisional capaz de asumir las
graves responsabilidades que los acontecimientos
que presenciamos hoy en muchos países no permiten
considerar con ligereza.

Este es el espíritu constructivo con que el Con·
sejo pe Seguridad deberia orientar la actuación de
su Comisión en Indonesia. Espero que el Consejo
pida a la Comisión que, en primer lugar, dedique
todos SllS esfuerzos a eliminar las dificultades que
se oponen todavía a la iniciación de negociaciones
decisivas que deben llevar a la creacién de los F;:o.
tados Unidos de Indonesia y permitir que estos úl
timos asuman en fecha próxima la soberanía que
los Países Bajos están dispuestos a transferirles.

Sr. HooD (Australia) (traducido del inglés):
Temo que nada de lo que ha dicho el represen
tante de Bélgica puede alterar el hecho absoluta.
mente evidente con que se enfrenta el Consejo de
Seguridad, y que constituye una de las cuestiones
más claras de que ha tenido que ocuparse.

La situación que el Consejo examina en este mo
mento no podría haber sido expuesta más claramen·
te y en términos más precisos de lo que lo ha sido
por los oradores que han hecho uso de la palabra
en el Consejo ayer y hoy. Existe ciertamente una
notable unanimidad acerca de la mayor parte de
los elementos de la situación que el Consejo tiene
ante sí.

Las tentativas de presentar la etapa actual del de
bate en el Consejo Nlmo una etapa más en la que



se ofrecen una serie de alternativas entre las cuales
el Consejo podrá, oportunamente, elegir la que le
parezca más conveniente? no toman en considera
ci";n la realidad de la situación.

Después de un pla~o considerable -y si me es
permitido decirlo, exce~ivamente largo para algunos
de nosotros- el Consejo formuló un juicio en tér
minos cuidadGsamente ponderados en su resolución
del 28 de enero último. Esta resolución sigue repre
sentando hoy el juicio cuidadosamente meditado del
Consejo, y nada de lo ocurrido debería hacerle
abandonar la actitud expresada en esta resolución.
PelrO ¿qué se propone al Consejo?

Ayer [416a. sesión], el representante de los Paí
ses Bajos sugirió que, después de todo" no se trata
ba de algo muy importante; bastaba cln que el Con·
sejo examinara de nuevo su resolución, tomara en
consideración lo que se ha dado en llamar nuevos
factores y, siguiendo los precedentes que, según se
dice, se establecieron en casos anteriores, revocar.a
sus conclusiones y tomara un camino totahnen~e

nuevo.
Esta mañana el representante de Bélgica 3eñaló

al Consejo ciertos métodos que en el pasado indu
jeron al Consejo a modificar sus deci,siones y con
clusiollles originales. Pero la difel,'encia esencial que
al respecto presenta el caso actual es que el Con
sejo tiene une! Comisión que actúa sobre el terreno.
En los casos de Palestina y Cachemira que se han
citado, y las recomendaciones y opiniones fueron di
rigidas al Consejo, según recuerdo, por sus propios
representantes sobre el terreno, o por :representanteB
de las Nadones Unidas en conjunto. Es verdad que
el Consejo recibió recomendaciones y, en cierta me
dida, asesoramiento de sus propios representantes
debidamente acreditados y autorizados. Pero en el
caso presente, la situación no es,análoga, pues ahora
el Consejo está examinando un Juicio formal y bien
claro de l:.l Comisión para InJonesia en el sentido de
que el Gobierno -de los Países Bajos no ha dado
cumplimiento a las disposiciones de la resolución
del Consejo.

¿ Cuáles son las razones que se invocan ante el
Consejo para justificar que éste acepte la propuesta
de los Países Bajos de celeb.ar una conferencia de
mesa redonda? ¿Cuáles son las razones que se adu
cen ante el Consejo respecto de una de las disposi
ciones esenciales, sino la más esencial, de la reso
lución del Consejo, a saber, la que dispone que de
ben adoptarse medidas para la restauración, tanto
geográfica como política, de la República de Indo.:
nesia?

Conviene señalar aquí lo que a mi parecer es una
falacia en el razonamiento que el representante de
los Países Bajos formuló ante el Consejo en su de
claración de ayer. Al referirse a lo que él calificó
de imposibilidad del Gobierno de los Países Bajos
de dar cumplimiento a la parte de la resolución
del Consejo concerniente a la restauración de la Re·
pública, el representante de los Países Bajos explicó
extensamente al Consejo que la situación en que se
encontraría un Gobierno de la República restableci
da, a su vuelta a Jogjakarta, sería tal que dicho
Gobierno no podría controlarla y que, por consi
guiente, los Países Bajos estimaban qu'e no podían
asumir la responsabilidad de restablecer la Repú.
blica.

El representante de Bélgica acaba de preguntar
si la propia Comisión está en conaiciones de garan·
tizar el mantenimiento de la ley y el orden en el
caso de que los dirigentes de la República sean
autorizados a volver a Jogjakarta y reconstituir su
Gobierno. En mi opinión, esta es una falacia. Se
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pide al Constjo de Seguridad que consienta en re
vocar sus propias decisiones so pretexto de circuns.
tancias que se deben única y exclusivamente a la
negativa de una de las partes a acatar las recomen
daciones y hasta las órdenes del Consejo de Segu.
ridad. ¿No es esto absurdo? ¿ Cómo se puede ale·
gar ante el Consejo que una cosa es imposible como
consecuencia de circunstancias que existen actuai
mente y que no existirían si, en primer lugar, la
parte interesada hubiera acatado las disposiciones
del Consejo? Este es un argumento que debe ser y
estoy seguro de que lo es, completamente inacepta.
ble para el Consej u de Seguridad' y que no puede,
en manera alguna, ser convincente.

Por otra parte, si el Consejo de Seguridad ha de
examinar nuevas circunstancias y nuevos factores
¿ qué podría dechse de los nuevos factores que el
representante de Indonesi:.l puso ayer en conocimien
to del Consejo? ¿No son estos iactores muchos más
reales? ¿No es la situación militar actual en Indo·
nesia IIlucho más real que las aprensiones y dudas
injustificadas que expresó el representante de los
Países Bajos? Esos son los únicos hechos que el
Consejo de Seguridad podría tomar en considera·
ción cuando continúe el examen de la aplicación de
su resaluciór:.

Ignoro si el Consejo proyecta en este momento,
adoptar alguna medida oiicial, pen> por lo mf'nos es
seguro que el Consejo no' querrá y no podrá eludir
o descuidar la responsabilidad de mant.ener su re
solución del 28 de enerc· y aceptar todas la!? c~nse

cuencias que, en virtud de la Carta, po~ríail re
sultar en 'el caso de que una de las p<irtes continuara
negándose a d,ar cumplimiento a las disposiciones
de la re'101ución. Es posible que si el Consejo de
Segmiuad expresa muy claramente, como espero
que lo hará, :m sentimiento análogo al que expre¡;a
el informe de su Comisión, dicho sentimiento ej e!"za
una influencia de carácter práctico sobre la posi.
citn det Gobierno de los Países Bajos y espero sin
ceramente que así sea.

Por lo menos, será necesario que durante la última
parte de este debate, el Consejo de Seguridad ex
prese claramente este sentimiento, y que el Gobier·
no de los Países Bajos; respecto del cual, permíta
seme repetirlo, ni el Consejo ni ninguno de los aquí
presentes abriga la menor animosidad, no se equivo.
que acerca del verdadero sentir del Consejo. Que
este Gobierno acepte ahora, de buen grado y sin
dificultad, lo que debe considerar como las obliga
ciones que le incumbf:n como Miembro de las Na·
ciones Unidas. No es demasiado tarde para que los
Países Bajos consideren esta cuestión bajo un nue
vo aspecto. La resolución del 28 de enero no contie
ne nada que pueda ser considerado co~o una 'exi
gencia poco razonable impuesta a los Países Bajos;
en realidad, los miembros del Consejo de Seguridad
recordarán los grandes esfuerzos que hizo el Conse
jo a fin de que las disposiciones de la resolución se
mantuviesen dentro de límites razonables y prácti
cos.

Un ejemplo notable de esos esfuerzos es la dispo
sición muy moderada concerniente a la retirada de
las fuerzas neerlandesas del territorio de la Repú.
blica. Por lo demás, en ninguna de,sus partes la re
solución es más precisa o explícita que cuando exige
que las autoridades neerlandesas adopten inmedia·
tamente medidas encaminadas al restablecimiento
de la República: primero, como entidad política,
condición que el Consejo de Seguridad le ha reco
nocido siempre; y en segundo lugar, como parte que
disfruta de iguales derechos en las negociaciones
pre\ istas en la resolución.



¿ Por qué razón no pueden los Psíses Bajos enfo
-car la cuestión en este sentido? Si se espera que la
conferencia de mesa redonda que se propone dé, re
sultados importantes y positivos, sería mucho más
fácil lograr estos r~sultados actuando en conformi
dad con las disposiciones establecidas por el Conse
jo de Seguridad, y nada perderían los Países Bajos
con ello. El representante de los Estados Uniáos de
América expuso ayer claramente las condiciones
básicas que, en las mismas circunstancias y con el
consentimiento de las autoridades republicanas, po
drían persuadir al Consejo de Seguridad a aceptar
la celebración de una Conferencia sobre bases co·
rrespondientes en líneas generales a las propuesta'!
por los Países Bajos. Naturalmente, estas dos con·
diciones son la restauración de la Repúblir'l y la
atribución a la Comisión del Consejo, en esté''! ne
gociaciones, de las funciones y la autoridad que la
resolución preveía para esta Comisión. ¿.Es dema
siado esperar que el Gobierno de los Paíst's Bajos
tenga en cuenta lo que ha sido declarado de ma
nera tan directa y explícita, lo que ha sido confir·
mado por el informe de la Comisión- del Consejo
de Seguridad y, sin duda alguna, será demostrado
durante los debates posteriores del Consejo de Se
guridad?

Actuando en esa forma los Países Bajos harían la
mayor contribución a su alcance a la autoridad de
las Naciones Unidas, al prestigio del Consejo de
Seguridad y, en definitiva, a, los intereses de todas
las partes interesadas en la cuestión.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido del
inglés): Desearía hacer algunas observaciones pre·
liminares respecto de las importantes declaraciones
que formularon ayer aquí los representantes de los
Países Bajos y de la República de Indonesia. Mi
exposición será muy breve, puesto que la mayor
parte de lo que podría decir para resumir la situa
ción ya ha sido dicho por otros representantes, pero
me esforzaré por concentrarme en la cuestión prin
cipal tal como la veo en este momento.

El ofrecimiento de los Países Bajos de celebrar
una conferencia de mesa redonda COn el objeto de
lograr rápidamente un acuerdo sobre la cuestión del
traspaso de la soberanía de los Países Bajos sobre
Indonesia a un gobierno federal indonesio que re
presente verdaderamente a toda Indonesia consti·
tuye, a juicio del Canadá, una propuesta que el Con.
sejo de Seguridad debería acoger favorablemente, a
condición de que se adopten disposiciones para que
esta conferencia se celebre con el consentimiento y
cooperación de todas las partes directamente intere
sadas. El objetivo que se propone esta conferencia
ha sido aceptado por la República de Indonesia, co
mo lo han indicado el Presidente de la República
y, ayer, en el Consejo de Seguridad, el represen
tante de la República. Es lamentable que no se ha·
ya acordado aún la forma en que ha, de llevarse a
la práctica la propuesta del Gobierno de los Países
Bajos.

La delegación del Canadá estima que el Consejo
de Seguridad debería hacer todo lo posible para
asistir a todas las partes interesadas en la contro
versia sobre Indonesia a entablar negociaciones di·
rectas y, especialmente, a eliminar el obstáculo que
parece impedir en este morclento que los represen
tantes de la República participen en estas negocia
ciones.

Conforme a las declaraciones hechas por el re·
presentante de los Países Bajos y a las observaciones
formuladas por el representante de la República de
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Indonesia, creo entender que es todavía posible
llegar a un acuerdo sobre la cuestión principal.

Estoy seguro de que el Consejo de Seguridad no
querrá perder esta oportunidad de llegar a un arre
glo directo y lo que más preocupa a la mayor parte
de nosotros en este momento es hallar un medio
práctico de reunir a todas las partes interesadas en
la c('~ltroversia de Indonesia -incluídos los repre
sentantes de la República- alred.edor d", una mesa
de conferencias. La delegación de! Canadá conside·
ra que en vista de las dificultades que existen ac
tualmente entre los representantes de los Países
Bajos y los representantes de la República de Indo
T'.esia, podría ser útil, tal como lo propuso el repre
sentante de los Estados Unidos de América, hacer
uso de los servicios de nuestra Comisión, en confor·
midad con las funciones que le fueron asignadas por
la resolución del Consejo de Seguridad del 28 de
t.nero de 1949, con el fin de ayudar a las partes a
lograr un acuerdo respecto de la fecha y condicio
nes en que podría celebrarse en La Haya la confe·
rencia propuesta. Además, quedaría natuni,1mente
entendido que esas conversaciones preliminares ce·
lebradas bajo los auspicios de la Comisióñ de las
Naciones Unidas para Indonesia no modificaría en
nada la resolución del Consejo de Seguridad y los
derechos, reivindicaciones o posiciones de las partes.

Estimo que no es necesario que el Consejo de Se·
guridad adopte una nueva resolución con el fin de
aplicar esta idea. Creo que sería no sólo suficiente
sino adecuado que el Presidente dirigiera una co·
municación en este sentido a nuestra Comisión in
vitándola a obrar en consecuencia.

Mientras tanto, la delegación del Canadá espera
sinceramente que ninguna de las dos parte5 desoirá
la invitación del Gobierno de los Países Bajos. Me
permito añadir que, en mi opinión, las conversacio·
nes preliminares que he sugerido se entablen bajo
los auspicios de nuestra Comisión en Indonesia per
mitirán que la propuesta de los Países Bajos de ce·
lebrar una conferencia en La Haya se convierta
en un procedimiento práctico y aceptable de nego
ciación directa entre las partes, lo cual podría re
sultar en un pronto arreglo de los problemas que se
plantean en Indonesia.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Des
pués de estudiar los documentos que el Consejo tie
ne ante sí y de escuchar este debate, estimo que en
la situación de Indonesia existen elementos de acuer
do y elementos de desacuerdo. En realidad; esos
elementos están tan entremezclados y enredados que
es tim fácíl para una de las partes exagerar la zona
de acuerdo como lo es para la otra expresar la de
desacuerdo. A mi parecer, es indispensable determi
nar prímeramente con cuidado hasta dónde llega el
acuerdo y, paralelamente, hasta dónde llega el des
acuerdo, con el fin de enfocar el problema de mane
ra más realista.

Permítaseme ante todo señaÍar a la atención del
Consejo los elementos de acuerdo que existen en la
situación actual. En primer lugar, el único e impor.
tantísimo elemento nuevo de que ha tenido conoci
miento el Consejo desde su última sesión es, por su
puesto, la propuesta del Gobierno de los Países Ba·
jos de adelantar un año la fecha del traspaso de la
soberanía a Indonesia. Estimo que éste es un gesto
generoso. piré más aún: opino que es un acto de
buena política. No soy el único que tiene esta opi
nión. Si debemos reconocer una autoridad en la ma·
teria, creo que no puede haber aut9ridad más alta
que la del Presidente de la República de Indonesia.
Veamos lo que el Presidente Soekarno' dice respecto



de la cuestión. Cito un pasaje de la carta del Pre
sidente de la República de Indonesia de 4 de mar
zo [5/1270/Add.1]:

"Personalmente me atrae la idea de una transfe
rencia rápida e incondicional de la plena soberanía
a los Estados Unidos de Indonesia, como el doctor
Koets explicó el 28 de febrero y el 1Q de marzo. Creo
que dicha transferencia de soberanía es el único me
dio para mejorar las relaciones entre los Países Ba
jos e Indonesia; ..."

Cito otro pasaje de la misma carta:
"Apresurando la transferencia de la soberanía a

los Estados Unidos de Indonesia probablemente se
evitarán los obstáculos, relativos a la formación de
un gobierno provisional, que hasta el momento han
resultado insuperables."

La opinión del Presidente de la República de
Indonesia coincide en realidad con el propósito ori·
ginal de la propuesta de los Países Bajos. Las dos
partes convienen ahora en que adelantando la fe·
cha del traspaso de la soberanía se sÍmplificarían
y.quizás se eliminarían, muchos de los delicados pro
blemas que deben resolver las dos partes.

Estimo que el Consejo de Seguridad debería con·
ceder a este aspecto de la cuestión la atención que
merece. R~presenta una concesión de parte de los
Países Baj~ y lo menos que puede decirse es que
quitar valor a una concesión, no es, por cierto, el
medio más apropiado para promover nuevas con
cesiones.

Por consiguiente, señalo en primer lugar a la
atención del Consejo este importante elemento de
acuerdo en la situación, es decir, el adelanto de la
fecha de la transferencia de la soberanía de los Paí
ses Bajos a Indonesia.

En segundo lugar, existe la propuesta de una con
ferencia de mesa redonda. ¿ Cuál es la reacción de
los republicanos ante esa propuesta? Cito de nuevo:
un pasaje de la Carta del Presidente Soekarno:
"puedo aceptar en principio el propósito de dicha
conferencia".

La conferencia de mesa redonda como procedi.
miento, como método, como forma de negociación,
parece ser aceptable para todos. Se han criticado,
objetado y atacado las condiciones relativas a esta
conferencia, pero, como método, esta conferencia de
mesa redonda me parece aceptable para todos los
interesados. No veo por qué razón el Consejo de·
bería oponerse a este procedimiento o insistir en
imponer a las partes interesadas una forma determi·
nada de negociación, siempre que se apliquen las
disposiciones contenidas en la resolución del Con
sejo de Seguridad. Insistimos en que se dé cumpli
miento a las disposiciones de nuestra resolución, pe
ro no tenemos motivo para imponer un método de
terminado a fin de lograr ese obj etivo.

Por consiguiente, estimo que deberíamos partir
de estos dos elementos de acuerdo. Sin embargo,
existe Un importante elemento de desavenencia en
la situación. Todos sabemos cuál es: la cuestión de
la restauración de la República. Respecto de esta
cuestión, los Países Bajos han declarado categóri.
camente que no restablecerán la República a pesar
de que el Consejo de Seguridad así lo dispuso en la
resolución del 28 de enero.

Pero examinemos aún más a fondo la cuestión.
¿En qué consiste realmente la di-yergencia de opinio
nes? Confieso que, después' de haber estudiado la
cuestión, no lo veo claramente. Hay una invitación
para una conferencia de mesa redonda. La invita·
ción ha sido oficialmente dirigida al Presidente de
la República de Indonesia. Se invita a éste a enviar
una delegación que representaría la República de
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Indon.esia. En este aspecto, al menos, la República
de Indonesia es restaurada. No es la restauración
completa, per~ algo es.

Después, la comunicación del representante de los
Países Bajos dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad [5/1274] contiene el pasaje siguiente,
que es muy significativo:

"A este respecto, una buena base para las nego
ciaciones puede hallarse en la nota verbal del re
presentante de los Estados Unidos de América en
la Comisión de Buenos Oficios, presentadá oficiosa·
mente a la delegación de los Países Bajos el día
10 de septiembre de 1948, y que determina la repre
sentación de los territorios republicanos por un ter
CIO y la de los territorios federales por dos tercios
del número total."

Esto significa que el Gobierno de los P~íses Bajos
prevé la existencia, después del traspaso de la so
beranía, de una futura Repí..blica de Indonesia en
los Estados Unidos de Indonesia, la cual represen
tará aproximadamente un tercio -de C!'a federación.
Este es el proyecto definitvo que el Gobierno de
los Países Bajos nos induce a prever. Por consi·
guiente, hoy, al iniciarse una conferencia de mesa
redonda, se reconoCe hasta cierto punto a -la Repú
blica de Indonesia. En definitva, existirá una Repú
blica de Indonesia que representará un tercio de la
influencia de la federación. Entiendo que los diri
gentes de la República aceptan también la sugestión
del representante de los Estados Unidos de Amé!
rica en la Comisión de Buenos Oficios.

En una comunicación dirigida a la Asamblea Fe·
deral Consultiva por el Primer Ministro Hatta, apa
rece también un indicio de la actitud de los dirigen
tes republicanos. El Sr. Mohammed Hatta, Vicepre
sidente y Primer Ministro de la República de Indo
ne3ia, escribe lo siguiente al Presidente de la BFO 2

[5/1270] :
"No creo deber explicar aquí detenidamente que

el Gobierno de la República de Indonesia trata de
crear una República de los Estados Unid03 de In·
donesia libres y soberanos, en la que la República
de Indonesia ocupe una posición igual -ni ipfe
rior ni superior- a la de los demás Estados Miem
bros."

Esta misma declaración indica que, en lo que con
cierne al resultado final, la situación de la Repúbli
ca, en la concepción de sus dirigentes y en la del
Gobierno de los Países Bajos, no es muy diferente.
Por lo tanto, la diferencia reside en el muy corto
período que se extiende desde este momento hasta el
de la transferencia. Es evidente que la República
debe reconstituirse algún día. Los Países Bajos se
niegan a que la reconstitución se efectúe inmediata·
mente. En eso estriba la divergencia. l. Qué sig
nifica esto? ¿ Por qué razón se niegan los Países
Bajos a aceptar nuestra resolución? ¿ La actitud oel
Gobierno de los Países Bajos implica la reorganiza.
ción del Gobierno de la República antes de su res
tauración? Nada se nos ha dicho, sobre esto y no
quiero formular conjeturas al respecto.

Las razones aducidas son, primordialmente, que
la restauración de la República en estos momentot'
equivaldría a una pérdida de prestigio para los fe·
deralistas y un aumento de prestigio para la Repú·
blica. Se nos dice que los holandeses no podrían
soportar esta situación. Estimo que éste es un argu
mento baladí. Si el prestigio de los federalistas debe
ser mantenido por los Países Bajos y por el poder
militar de ese país, dicho prestigio es verdadera-

2 Byzonder Federal Ovp,rleg (Asamblea Federal Consul·
tiva) •



mante muy débil. Actuah~lente el mundo ha hecho
de los hombres políticos de todos los países patrio
tas y hasta "superpatdotas". Un partido' político de
cualquier país que deba apoyarse en las fuerzas aro
madas extranjeras para aumentar su prestigio na
cional no parece tener un porvenir muy brillante.
De todas maneras,. como ya dije, ese argumentú me
parece baladí.

El representante de los Países Bajos dió ayer otra
razón, a saber, el temor de que la paz y el orden
público se vieran amenazados y de que se ejer
cieran represalias en caso de reconstituirse inme·
diatamente la República. Confieso que mi delegación
estima que esta razón tiene más fundamento; pues
esa posibilidad existe. Puedo hablar sobre este as·
pecto de la cuestión con alguna dutoridad, pues
mis propios compatriotas han sufrido cruelmente
durante los últimos 18 meses. No obstante, las cau·
sas de esos desórdenes no son tan simples y, de mo·
mento, deseo señalar a la atención de los miembros
del. Consejo de Seguridad el hecho de que este as·
pecto de la cuestión está plenamente prev:sto en su
resolución del 28 de enero. El preámbulo de dicha
resdución contiene pI párrafo siguiente:

"Considerando que el establecimiento y manteo
nimiento de la legalidad y el orden 'en toda Indo·
nesia constituye una condición necesaria para la rea
lización de los objetivos y deseos expresados por amo
bas partes;"

Esta frase está incluída en el preámbulo.
Ya en el primer párrafo de la parte dispositiva

de esta resolución, se encuentra la frase siguiente:
" ... invita a ambas partes a cooperar en. el resta

blecimiento de la paz y el mantenimiento de la le·
galidad y del orden en toda la región de que se
trata."

En el inciso f) del p~rrafo 4 hallamos de nuevo
dicha consideración incluída en el pasaje siguiente:

"La Comisión ayudará a restablecer cuanto antes
la administración civil de la República. A este efec·
to recomendará, previa consulta con las partes inte·
resadas, en qué medida, compatible con las exigen.
cias normales de la seguridad pública y de la pro·
tección de vidas y bienes, las regiones (fuera de la
región de Jogj akalta) controladas por la República
en virtud del Acuerdo del Renvüle deberán reinte·
grarse progresivax.nente a la administración del Go·
bierno de la República de Indonesia, y vigilará la
ejecución de dicho traspaso de poderes."

Por consiguiente, esta preocupación de los Países
Bajos es real. El Consejo la tuvo en consideración al
redactar esta resolución. Si ésa es la verdadera ra·
zón, estimo que nuestra Comisión podría ayudar a
las dos partes a llegar a un auerdo. Sugiero que,
como parte de este acuerdo encaminado a la restau
ración de la República y a lograr la cesación total
de las hostilidades, se incluyan en el mismo disposi.
ciones que prevean la amnistía pata los miembr03
de los distintos partidos políticos; disposiciones
prohibiendo toda clase de represalias por razones
políticas; disposiciones tendientes al mantenimiento
riguroso del orden público; y disposiciones relati
vas a la protección de la vida humana y la propie.
dad. Así pues, aunque reconozco que los temores
respecto al mantenimiento de la paz y del orden pÚo
blico y de la restitución de la propiedad son legíti.
mos, creo que disponemos de los medios necesarios
para alcanzar un objetivo de este orden.

Si se estudia cuidadosamente la resolución' del 28
de enero de 1949, se advierte que el Problema de In·
donesia se encara bajo dos aspectos. La parte dis·
positiva de dicha resolución está dividida en seco
ciones. Los párrafos 1 y 2 tratan de cuestiones que
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interesan directa o indirectamente sólo a dos par·
tes: al Gobierno de los Países Bajol! y a la RepúbH.
ca de Indonesia.

Esos dos párrafos piden el restablecimiento de la
paz y la restauración de la República. Estas cues
tiones interesan únicamente a las dos' partes. Los
Estados federales no están implicados en esta gue·
rra; no están interesados en la restauraCión de la
República. Esas dos cuestiones figuran al principio
de la parte.dispositiva de la resolución, en los párra.
fos 1 y 2. Luego, en los párrafos 3 y 4, la resolución
se refiere a los problemas más amplios: el gobierno
provisional, el traspaso de la soberap.ía, la asam·
blea constituyente y la futura constitución de Indo.
nesia.

Después de estudiar todos estos párrafos, he lle
gado a la conclusión de que la conferencia de mesa
redonda sólo puede ser un sustituto de los párrafos
3 y 4 de nuestra resolución. Dicha conferencia no
puede, en manera alguna, sustituir los párrafos 1 y
2. Los párrafos 1 y 2 tratan de cuestiones que inte·
resan únicamente a la República y a los Paises Ba·
jos. Esas cuestiones deberían ser examinadas por
las dos partes con ayuda de nuestra Comisión; no
hay razón alguna para que sean examinadas en la
conferencia de mesa redonda.

Por lo tanto, he llegado a la misma conclusión que
el representante del Canadá. Sugiero que nuestra
Comisión proponga a las dos partes que celebren
una conferencia en Indonesia -se la podría llamar
conferencia preliminar- con el fin de garantizar
el cumplimiento de los párrafos 1 y 2. De~pués que
dicha conferencia haya hecho ciertos progresos, se
podría convocar a una conferencia de mesa redonda
para tratar de los aspectos más vastos del problema
de Indonesia.

Cuando digo que sería conveniente celebrar una
conferencia preliminar con objeto de examinar las
cuestiones de que tratan los párrafos 1 y 2 de
nuestra· resolución, no quiero decir que deberían
entablarse negociaciones respecto de los principio;;
contenídos en estos dos párrafos. Los principios es·
tán establecidos: los ejércitos regulares y las gue·
rrillas deben poner fin a las hostilidades, y debe
restaurarse la República, empezando por la región
de Jogj akarta. Repito que esos principios están es·
tablecidos. Sin embargo, es necesario que las dos
partes discutan y acuerden el procedimiento a se·
guir, el orden de los debates y las responsabilidades
recíprocas en estas dos cuestiones. Tal conferencia
preliminar debería ocuparse de cuestiones de este
tipo. No veo en qué forma podrían alcanzarse resul·
tados con la conferencia de mesa redonda si nO se
realizase antes una conferencia preliminar sobre la
aplicación de los párrafos 1 y 2.

Diré aún más. Si las dos partes interesadas no
aceptan una conferencia preliminar, deberíamos oro
denar a nuestra Comisión que se abstenga de par·
ticipar en la conferencia de mesa redonda en La
Haya. Sin la celebración de una conferencia preli.
minar que dé como resultado un acuerdo, estimo qüe
no puede convocarse a una conferencia de mesa re·
donda, y que si lo fuera, no daría resultado alguno.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de la hora y de que no hay ningún otro orador en
la lista, propongo al Consejo suspender la sesión
para reunirnos·' nuevamente el lunes 14 de marzo a
las 3 de la tarde. Si no hay objeción, se considerará
levantaJa la sesión.

Se levanta la sesión a las 13.30 lwras
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